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0 6 tilAY 2021

VISTOS:

DECRETO:

l,- AUTORIZA entregar respuesta, a la so¡icitud de información MUO43TO0O11Bg en
Excel, además, de enviar información por vÍa correo electrón¡co.

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2ot6 que detega facutaad en etAdm¡niskador Municip;l o quien
lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Trañsparencia pasiva de Ia Ley N. 20.2g5.

CONSIOERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por ¡a respect¡va autoridad del servióio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 31 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de lransparenc¡a Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de informac¡ón MU043T0001188, formulada por Bemardita Moreno, donde
Solicita: llu§tre Munic¡palidad, A través de esle canal me gustaría solicitar la s¡gu¡ente información: Los reg¡stros
de. Permisos de c¡rculación pagados a la Municipalidad, desde et 01/04/202ó hasta el día de hoy. Lojdatos
solic¡tados para cada Permisos de circulación ser¡anr - Fecha de pago (e,. olloil2oi4) - placa patente (ej
BCVJg4) - Tipo de pago (ej. Compteto o parciat (cuota)) - Año de perm¡so de circutación (ej. 2Oi7) _ Mo;t;
Pagado (ej. 32.355) - Código del SII (ej. A550256) (en caso de ser pos¡bte).Se soticita en formato Excet.'

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo. en www.chillanv¡e¡o.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD OE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1188

DECRETO N"

Chillán Viejo,


